
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DÉ IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0350107115 FOLIO No. 09/2015~01359 

VALIDO HASTA: 03 DE FEBRERO DE 2016 SECRETARfA DE MEOIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES. 

"~015, Año del GenéralísHn~ José María MoreloS y. PaV~n" 

Con fundamento en ro dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, .19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Federal.de, Sanidad Vegetal, 16 fracción_XXVI y 120 pilrrafo 1°. 

y 2º d~ la Ley General de Desarrolle;¡ Forestar ·sust.entable, 133 y .134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forést¡al Sus'ten!abre, 3 

fracciones 1, XJJ y XIII del Reglamento. Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos NatUrales y el. Manual de: procedimieíltos para la 

Expedic.1ón del certificado Fitosan-itario de Importación, se expide e_I presente Certificado para !os productos forestales descritos 2 continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal ·De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Madr;rables 

Nombre o Razán Scicial: VERONICA TAPIA LOZANO. 'e:. \ ~ , , 
¡---
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Descripción del producto a. importar: MANUFACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM Pino, Pinus durangensis 

Fracción arancelciria: 4421.90.99 

Cantidad: 30,000 (TREINTA MIL) 

Unidad de medida: Piezas 
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,dllana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, Des!!no dentro del pais: TODO EL TERRITORIO 

NL., LAZARO CARDENAS, MICH. 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS Pals de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

UNIDOS DE AMÉRICA, HOJ>¡G KONG (REGION 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA), TAIWAN 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL- IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQL)E QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL- PAiS. bE PROCEDENCIA~ EN CASO DE DÉTECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA.MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS' Y REFERENCIA ~N SANIDAD FORESTAL DE LA.D!R!=CCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTico y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDtENTE. El ENViO DE MUESTRA DEBEAA RE.<\Uz.ARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE24 HORAS DESPUÉS.DE SU DETECCIÓN PA~A EVITAR.LA DIS~f=:RSIÓN ÓE PLAGAS. 

·AUTORIZACIÓN 

FIRMA:·" 

NOMBRE: RICARDO RÍOS RQDRÍGUEZ 
'IESTO: El DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

~ON FUNDAMENTO EN LO.DISPUESTO POR_ EL ART(CULO 84, ~R A o s:iRÍ_MERo; DEL RE.G~AMENTO INTERIOR DE LA S~CRETARJA DE MEDIO AMBIEt~TE Y- RECURSo'S NATURALES 

EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA_ EN E OFI O NÚMERO SGPA/DGGFSn12!28111'15, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA OEL DIRECTOR GENERAL- DE ,GESTIÓN 

FORESTAL y DE SUELOS, FIR_MA EL DIRECTOR DEAPROVEcHAMIENTo FORESTAL, RICARÍ>O RiOS,RODRÍGUEZ 

En la jefatura de Verificación Saílitaria Forestai en y teriiendo a la ViSta ·_los prod!Jctos ar_riba. dé:Scdtos. Se 
constata 'que se encuentran. libres -ae plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos .. fitosanitarios aquí descritos. Se 
supeivisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importacíón . 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

1 ¡ 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. .07 DE AGOSTÓ DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

·~· 




